A  C  T  A

COMISIÓN DE GOBIERNO

SESIÓN Nº 24/00. ORDINARIA

FECHA: SIETE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 2000.

LUGAR: SALA DE GOBIERNO.

HORA DE COMIENZO: CATORCE HORAS.

ASISTENTES:

ALCALDE-PRESIDENTE: S.Sª. DON GABRIEL AMAT AYLLÓN.

TENIENTES DE ALCALDE Y ACTUACIÓN CORPORATIVA:

DON JOSÉ MARÍA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ.- Primer Teniente de Alcalde.- Delegado de Urbanismo, Infraestructura, Obras Públicas, Patrimonio, Turismo y Playas. Portavoz del Gº. Pº. Popular.

DON ANTONIO GARCÍA AGUILAR.- Segundo Teniente de Alcalde.- Delegado de Sanidad, Consumo y Medio Ambiente. Gº. Pº. Popular.

DON PEDRO ANTONIO LÓPEZ GÓMEZ.- Tercer Teniente de Alcalde.- Delegado de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación. Gº. Pº. Popular.

DON JUAN JOSÉ RUBÍ FUENTES.- Cuarto Teniente de Alcalde. Delegado de Deportes, Juventud, y Festejos. Gº. Pº. Popular.

DOÑA MARÍA DEL CARMEN MARÍN IBORRA.- Quinto Teniente de Alcalde.- Delegada de Bienestar Social. Gº. Pº. Popular. 

DOÑA ELOISA MARIA CABRERA CARMONA.- Sexto Teniente de Alcalde. Delegada de Educación, Participación Ciudadana y Cultura. Delegada del Barrio de El Parador. Gº.Pº Popular.

DOÑA FRANCISCA CANDELARIA TORESANO MORENO.- Séptimo Teniente de Alcalde. Concejal Delegada de Personal y Régimen Interior. Delegada para el Barrio de Aguadulce. Gº Pº Popular.

FUNCIONARIOS PÚBLICOS:

DON LUIS ORTEGA OLIVENCIA, con habilitación de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, Clase Superior. Interventor de Fondos del Ayuntamiento.

DON GUILLERMO LAGO NÚÑEZ, con habilitación de carácter nacional, Subescala Secretaría, Clase Superior. Secretario General del Ayuntamiento de Roquetas de Mar.

ATRIBUCIONES: Tiene delegadas las atribuciones del Sr. Alcalde-Presidente establecidas en los apartados f), g), ñ) o), p), q) y r) del art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, en su redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, según Decreto de siete de Julio de 1.999, del que se dio cuenta al Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día trece de Julio de 1.999,  (B.O.P. número 143 de fecha 27 de Julio de 1999), asimismo tiene las atribuciones delegadas por el Pleno, en virtud del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día 13 de Julio de 1999, la reseñada en el artículo 22.2 j), de 7/1985 en su redacción dada por la Ley 11/1.999. (B.O.P. número 143 de fecha 27 de Julio de 1999).

En la Ciudad de Roquetas de Mar, a los SIETE días del mes de FEBRERO DE 2000, siendo las CATORCE HORAS, se reúnen, en la Sala de Comisiones de esta Casa Consistorial, al objeto de celebrar, la VIGESIMA CUARTA Sesión de la Comisión Municipal de Gobierno, previa convocatoria efectuada y bajo la Presidencia de S.Sª. Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente, las Sras. y Sres. Tenientes de Alcalde miembros de la Comisión de Gobierno designados por Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 7 de Julio de 1.999, del que se dio cuenta al Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 13 de Julio de 1.999. (B.O.P. número 143 de fecha 27 de Julio de 1999).

Por la PRESIDENCIA se declara válidamente constituida la Comisión Municipal de Gobierno, a la que asisten los Concejales reseñados, pasándose a conocer a continuación el Orden del Día que es el siguiente:

PRIMERO.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2000.
SEGUNDO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISION INFORMATIVA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA CELEBRADA EL DÍA 1 DE FEBRERO DE 2000.

TERCERO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, PROPUESTAS DE LAS SRAS. Y SRES. CONCEJALES DELEGADOS, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

3º.-1.- Propuesta de la Sra. Concejal Delegada de Bienestar Social relativa a solicitud al Instituto Andaluz de la Mujer subvención para el mantenimiento del Centro Municipal de Información a la Mujer.

3º.-2.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Hacienda relativo a cancelación y devolución de la garantía definitiva constituida por Antonio Gómez Pomares S.A., de la ejecución de la sobras de iluminación y mejora en playas de las Urbanizaciones de Roquetas de Mar y Playa Serena 1ª fase.

3º.-3.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Turismo relativa a solicitud de subvención a la Consejería de Turismo y Deporte para infraestructura turística.

3º.-4.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Patrimonio relativa a ofrecimiento de cesión dotacional con reconocimiento del aprovechamiento por Don Francisco Moreno Chavés en Calle Córdoba de El Parador.
CUARTO.-  DACION DE CUENTAS DE DIVERSOS ESCRITOS E INFORMES, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

4º.-1.-  Petición de Informe por parte de la Jefatura del Servicio de Transportes de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, relativas a solicitudes de arrendamiento de vehículos con conductor, antiguos Taxis Gran Turismo (licencia tipo C) y Especial y de Abono, para ejercicio de dicha actividad en la Provincia de Almería.

4º.-2.- Dación de cuentas de la prórroga del Convenio con el IMSERSO Y LA FEMP relativo al programa de Teleasistencia Domiciliaria para el año 2000.

4º.-3.-  Dación de cuentas de escrito de Don Calilo Fofana, en representación de la Asociación Cultural de Inmigrantes de Guinea Bissau relativo a que se proceda a la devolución de módulos sanitarios propiedad de la reseñada asociación.

QUINTO.- - DACION DE CUENTAS DE DIVERSOS ASUNTOS DE DEFENSA JURIDICA, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

5º.-1.- Nª/Ref.: 108/99. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. Organo: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, Nº 2  Almería. Núm. Autos: 154/99. Adverso: D. Luis Ayala Soriano. Situación: Sentencia Núm. 8/00.
5º.-2.- Nª/Ref.: 07/97. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. Organo: Tribunal Superior de Justicia. Autos: 4.180/96. Adverso: Junta de Andalucía.Sentencia Núm. 126/00. 

5º.-3.- Nª/Ref.: 56/99. Asunto: Reclamación Extrajudicial de daños causados en Propiedad Municipal. 
SEXTO - RUEGOS Y PREGUNTAS.

Acto seguido se procede al desarrollo de la Sesión con la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2000.
Se da cuenta del Acta de la Sesión Ordinaria celebrada por la Comisión de Gobierno el día treinta y un días del mes de Enero de 2.000, y no produciéndose ninguna otra observación, por la Presidencia se declara aprobada el Acta de la Sesión referenciada, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del R.O.F. 

SEGUNDO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISION INFORMATIVA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA CELEBRADA EL DÍA 1 DE FEBRERO DE 2000.


Se da cuenta del Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura y Participación Ciudadana, celebrada el día 1 de Febrero de 2000, y encontrándola conforme, la COMISIÓN DE GOBIERNO acuerda aprobar el Acta en todos sus términos.

“ACTA DE LA COMISION INFORMATIVA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CELEBRADA EL DÍA 01 DE FEBRERO DE 2.000.

ASISTENTES

Presidente

· Dª Eloisa Mª Cabrera Carmona.

Vocales

· D. Antonio García Aguilar.

· Dª María del Carmen Marín Iborra.

· D. Francisco Martín Hernández.

· Dª Francisca C. Toresano Moreno.

· D. Francisco González Jiménez.

· D. Rafael López Vargas.

· D. Julio Ortíz Pérez.

· D. José Miguel Pérez Pérez.

Secretaria

· Dª Mª Dolores Gómez Salmerón.

En Roquetas de Mar (Almería), siendo las 12:30 horas del día 01 de febrero de 2.000, se reúnen en la Sala de Reuniones de este Ayuntamiento, los Sres. Anotados en el margen superior, bajo la Presidencia de Dª Eloisa  Mª Cabrera Carmona, al objeto de celebrar una Sesión Ordinaria de la Comisión Informativa de Educación, Cultura y Participación Ciudadana, cuyo ORDEN DEL DÍA es el siguiente:

1º.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA ANTERIOR.


La Comisión, con los votos favorables de los grupos PP, PSOE, UP e IU dictaminan favorablemente la propuesta en todos sus términos.

2º.- PROPUESTA DE LA  SRA.  CONCEJAL-DELEGADA DE EDUCACIÓN   Y 

      CULTURA,   RELATIVA  AL   PROGRAMA  DE  ACTIVIDADES   CULTU-

      RALES PARA LOS MESES DE FEBRERO Y MARZO.

2º.1.- El Area de Cultura ha organizado una serie de actividades culturales y educativas durante el mes de FEBRERO, según el programa que a continuación se adjunta.


Es por lo que se propone el Dictamen de esta Comisión Informativa de Educación, Cultura y Participación Ciudadana la aprobación del gasto y disposición de fondos de la cantidad de 3.000.000.- (Tres Millones) de pesetas, para la realización de dichas actividades.

D. Rafael López Vargas del grupo PSOE afirma que la Programación Cultural le parece muy bien, pero le falta elementos de juicio, por lo que se abstiene.

La Comisión, con los votos favorables de los grupos PP, UP, IU y la abstención del grupo PSOE,  ha dictaminado favorablemente la propuesta en todos sus términos autorizando el gasto y disposición de fondos de la cantidad de 3.000.000.- (Tres Millones) pesetas, para realizar dichas actividades.

Existe en el Vigente Presupuesto retención de Crédito número 200000609 con  número de Ref. 420 en la Partida 451.226.31 por un importe de 3.000.000.- (TRES MILLONES) pesetas.

2º.2.- El Area de Cultura ha organizado una serie de actividades culturales y educativas para el mes de MARZO, según el programa que a continuación se adjunta.

Es por lo que se propone el Dictamen de esta Comisión Informativa de Educación, Cultura y Participación Ciudadana a la aprobación del gasto y disposición de fondos de la cantidad de 3.500.000.- (Tres Millones Quinientas Mil) pesetas, para realizar dichas actividades.


D. Rafael López Vargas del grupo PSOE afirma que la Programación Cultural le parece muy bien, pero le falta elementos de juicio, por lo que se abstiene.


La Comisión, con los votos favorables de los grupos PP, UP, IU y la abstención del grupo PSOE,  ha dictaminado favorablemente la propuesta en todos sus términos autorizando el gasto y disposición de fondos de la cantidad de  3.500.000.- (Tres Millones Quinientas Mil) pesetas, para realizar las actividades.


Existe en el Vigente Presupuesto retención de Crédito número 200000610 con número de Ref. 421 en la Partida 451.226.31 por importe de 3.500.000.- (TRES MILLONES QUINIENTAS MIL) pesetas.

3.- PROPUESTA DE LA  SRA. CONCEJAL-DELEGADA DE EDUCACIÓN  Y 

     CULTURA, RELATIVA A DISTINTAS SUBVENCIONES.

3º.1.- Vista la solicitud de Dª PILAR GONZÁLEZ IBÁÑEZ con NIF Nº: 31.813.644-K, como Directora del IES TURANIANA, solicitando una ayuda económica para la realización de una FERIA DEL LIBRO, actividad que celebrará este Centro durante el mes de marzo. Dicha ayuda sería para subvencionar los descuentos que hará la librería METÁFORA por la compra de libros.


Es por lo que se propone el Dictamen de esta Comisión Informativa de Educación, Cultura y Participación Ciudadana la aprobación del gasto y disposición de fondos de la cantidad de 70.000.- (Setenta Mil) pesetas, en dicho concepto.


La Comisión, con los votos favorables de los grupos PP, PSOE, UP e IU, ha dictaminado favorablemente la propuesta en todos sus términos con la siguiente Resolución:

1º.- Conceder a Dª PILAR GONZÁLEZ IBÁÑEZ con NIF Nº: 31.813.644-K, como Directora del IES TURANIANA, una ayuda económica de 70.000.- (Setenta Mil) pesetas, para la realización de una FERIA DEL LIBRO, siendo esta ayuda para subvencionar los descuentos que hará la librería METÁFORA por la compra de libros.

2º.- La justificación de la ayuda económica anterior, se efectuará en plazo no superior a tres meses contados desde la recepción de los fondos, mediante la aportación de las facturas/documentos originales acreditativos del gasto originado.


Existe en el Vigente Presupuesto Retención de Crédito número 200000615, con número de Ref. 426 en la Partida 451.489.10 por un importe de 70.000.- (SETENTA MIL) pesetas.

3º.2.- Vista la solicitud de D. JULIO FERNÁNDEZ HOLLIDAY, con NIF Nº: 27.202.553-Q, como Director del CEIP TRINIDAD MARTINEZ, solicitando una ayuda económica para la realización de Viaje de Estudios para los alumnos de Sexto de Primaria.


Es por lo que se propone el Dictamen de esta Comisión Informativa de Educación, Cultura y Participación Ciudadana la aprobación del gasto y disposición de fondos de la cantidad de 35.000.- (Treinta y Cinco Mil) pesetas, en dicho concepto.


La Comisión, con los votos favorables de los grupos PP, PSOE, UP e IU, dictamina favorablemente la propuesta en todos sus términos con la siguiente Resolución:

1º.- Conceder a D. JULIO FERNÁNDEZ HOLLIDAY, con NIF Nº: 27.202.553-Q, como Director del CEIP TRINIDAD MARTÍNEZ, una ayuda económica de 35.000.- (Treinta y Cinco Mil) pesetas, para la realización del Viaje de Estudios de los alumnos de Sexto de Primaria.

2º.- La justificación de la ayuda económica anterior, se efectuará en plazo no superior a tres meses contados desde la recepción de los fondos, mediante la aportación de las facturas/documentos originales acreditativos del gasto realizado.


Existe en el Vigente Presupuesto Retención de Crédito número 200000614 con número de Ref. 425 en la Partida 451.489.10, por un importe de 35.000.- (TREINTA Y CINCO MIL) pesetas.

3º.3.-  Vista  la  solicitud  de  D. JOSE  ANTONIO  GARCIA  URRUTIA,  con  N.I.F. Nº: 27.218.411-G, en representación de la ASOCIACIÓN DE VECINOS "LA PAZ" con CIF: G-04017364, solicitando ayuda económica para realizar diversas actividades con motivo de la celebración del Carnaval.


Es por lo que se propone el Dictamen de esta Comisión Informativa de Educación, Cultura y Participación Ciudadana la aprobación del gasto y disposición de fondos de la cantidad de 150.000.- (Ciento Cincuenta Mil) pesetas, en dicho concepto.


La Comisión, con los votos favorables de los grupos PP, PSOE, UP e IU, ha dictaminado favorablemente la propuesta en todos sus términos con la siguiente Resolución: 

1º.- Conceder a D. JOSE ANTONIO GARCÍA URRUTIA, con NIF Nº: 27.218.411-G, en representación de la ASOCIACIÓN DE VECINOS "LA PAZ" con CIF: G-04017364, una ayuda económica de 150.000.- (Ciento Cincuenta Mil) pesetas, para la realización de diversas actividades con motivo de la celebración del Carnaval.

2º.- La justificación de la ayuda económica anterior, se efectuará en plazo no superior a tres meses contados desde la recepción de los fondos, mediante la aportación de las facturas/documentos originales acreditativos del gasto realizado.


Existe en el Vigente Presupuesto Retención de Crédito número 200000613, con número de Ref. 424 en la Partida 451.489.10, por un importe de 150.000.- (CIENTO CINCUENTA MIL) pesetas.

3º.4.- Vista la solicitud de Dª FRANCISCA RUANO LÓPEZ con D.N.I. Nº: 45.276.000 como Presidenta de la APA del CEIP TRINIDAD MARTÍNEZ con CIF: G-04100517, solicitando una ayuda económica para la celebración de la III SEMANA CULTURAL que organiza la misma durante la primera semana del mes de marzo, y dentro de las actividades se va ha realizar un Taller de Cuenta Cuentos, así como el traslado en autocar de los alumnos de primaria a este Ayuntamiento y al Parque de Bomberos.

Es por lo que se propone el Dictamen de esta Comisión Informativa de Educación, Cultura y Participación Ciudadana la aprobación del gasto y disposición de fondos de la cantidad de 40.000.- (Cuarenta Mil) pesetas, para sufragar el gasto del Taller de Cuenta Cuentos.


La Comisión, con los votos favorables de los grupos PP, PSOE, UP e IU, ha dictaminado favorablemente la propuesta en todos sus términos con la siguiente Resolución: 

1º.- Conceder a Dª FRANCISCA RUANO LÓPEZ, con D.N.I. Nº: 45.276.000, como Presidenta de la APA DEL CEIP TRINIDAD MARTÍNEZ, con CIF Nº: G-04100517, una ayuda económica de 40.000.- (CUARENTA MIL) pesetas, para sufragar los gastos del Taller de Cuenta Cuentos, actividad que se realizará en la III SEMANA CULTURAL.

2º.- La justificación de la ayuda económica anterior, se efectuará en plazo no superior a tres meses contados desde la recepción de los fondos, mediante la aportación de las facturas/documentos originales acreditativos del gasto realizado.


Existe en el Vigente Presupuesto Retención de Crédito número 200000611, con número de Ref. 422 en la Partida 451.489.10, por un importe de 40.000.- (CUARENTA MIL) pesetas.

3º.5.- 
Vista la solicitud de Dª ISABEL MALDONADO VALLECILLOS,  con D.N.I. Nº: 27.208.029,  en  representación  de  la  Asociación  "CENTRO SOCIAL Y  CULTURAL  DE  EL  PARADOR DE LA ASUNCIÓN", con C.I.F. Nº: G-04029690, solicitando una ayuda económica para la realización de diversas actividades que celebra esta Asociación.


Es por lo que se propone el Dictamen de esta Comisión Informativa de Educación, Cultura y Participación Ciudadana la aprobación del gasto y disposición de fondos de la cantidad de 300.000.- (Trescientas Mil) pesetas, en dicho concepto.


La Comisión, con los votos favorables de los grupos PP, PSOE, UP e IU, dictamina favorablemente la propuesta en todos sus términos con la siguiente Resolución:

1º.-  Conceder a Dª ISABEL MALDONADO VALLECILLOS, con D.N.I. Nº: 27.208.029, en representación de la Asociación "CENTRO SOCIAL Y CULTURAL DE EL PARADOR DE LA ASUNCIÓN", con C.I.F. Nº: G-04029690, una ayuda económica de 300.000.- (Trescientas Mil) pesetas, para la realización de diversas actividades.

2º.- La justificación de la ayuda económica anterior, se efectuará en plazo no superior a tres meses contados desde la recepción de los fondos, mediante la aportación de las facturas/documentos originales acreditativos del gasto realizado.


Existe en el Vigente Presupuesto Retención de Crédito número 200000612, con número de Ref. 423 en la Partida 451.489.10, por un importe de 300.000.- (TRESCIENTAS MIL) pesetas.

3º.6.- Vista la solicitud de D. MANUEL FLORES IBÁÑEZ con NIF: 45.585.011-T, como Secretario de la Asociación COMPARSA "MURGA EL FOLITRE" con C.I.F. Nº: G-04159562, solicitando una ayuda económica para sufragar gastos de vestuario para los carnavales 2.000. 

Comprometiéndose la misma a colaborar desfilando en el pasacalles del Entierro de la Sardina que realice este Ayuntamiento, así como participar en las distintas zonas del municipio de Roquetas de Mar que celebren sus carnavales, siempre que no coincidan con algún Concurso que se celebre en la provincia.

Es por lo que se propone a el Dictamen de esta Comisión Informativa de Educación, Cultura y Participación Ciudadana la aprobación del gasto y disposición de fondos de la cantidad de 350.000.- (Trescientas Cincuenta Mil) pesetas, en dicho concepto.  

La Comisión, con los votos favorables de los grupos PP, PSOE, UP e IU, ha dictaminado favorablemente la propuesta en todos sus términos, con la siguiente Resolución:

1º.- Conceder a D. MANUEL FLORES IBÁÑEZ con NIF Nº: 45.585.011-T, como Secretario de la Asociación COMPARSA "MURGA EL FOLITRE" con CIF Nº: G-04159562, una ayuda económica de 350.000.- (Trescientas Cincuenta Mil) pesetas, para sufragar los gastos del vestuario para los carnavales 2.000.

2º.- La justificación de la ayuda económica anterior, se efectuará en plazo no superior a tres meses contados desde la recepción de los fondos, mediante la aportación de las facturas/documentos originales acreditativos del gasto realizado.


Existe en el Vigente presupuesto Retención de Crédito número 200000616, con número de Ref. 427 en la Partida 451.489.10, por un importe de 350.000.- (TRESCIENTAS CINCUENTA MIL) pesetas.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se producen. 


Y sin más asuntos que tratar, a las 13:30 horas, se levanta la Sesión, lo que Yo, Secretaria Certifico.”
TERCERO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, PROPUESTAS DE LAS SRAS. Y SRES. CONCEJALES DELEGADOS, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.
3º.-1.- Propuesta de la Sra. Concejal Delegada de Bienestar Social relativa a solicitud al Instituto Andaluz de la Mujer subvención para el mantenimiento del Centro Municipal de Información a la Mujer.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:

“ En virtud de la Orden de 13 de Abril de 1998, de la Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía, por la que se regula el procedimiento para la concesión de subvenciones a Ayuntamiento, mancomunidades de municipios y consorcios, para el mantenimiento de los Centros Municipales de Información a la Mujer; así como la Resolución de 29 de Diciembre de 1999, del Instituto Andaluz de la Mujer por la que se convoca la concesión de subvenciones para las mismas durante ele ejercicio 2.000 y dado que desde el año 1º995 viene funcionando el Centro Municipal de Información a al Mujer desde este Ayuntamiento, reuniendo todos los requisitos exigidos para la obtención de la subvención correspondiente.

Por todo lo expuesto se propone:

Solicitar al Instituto Andaluz de la Mujer de la Consejería de La presidencia de la Junta de Andalucía la subvención para el mantenimiento del Centro Municipal de Información a la Mujer de este Ayuntamiento para el ejercicio 2.000, cuyo presupuesto asciende a un coste total de 10.004.816 ptas.,; la citada subvención representará el 50 %, es decir 5.002.408 ptas. y la aprobación del texto del convenio.”

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.

3º.-2.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Hacienda relativo a cancelación y devolución de la garantía definitiva constituida por Antonio Gómez Pomares S.A., de la ejecución de la sobras de iluminación y mejora en playas de las Urbanizaciones de Roquetas de Mar y Playa Serena 1ª fase.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:

“Visto el escrito presentado con fecha 27.01.00 y R.E. nº 1.428 por D. Carlos J. Gómez Pacheco, con D.N.I. 34.842.533-V, en representación de Antonio Gómez Pomares, S.A. con C.I.F. A-04013413, adjudicatario de las obras denominadas “Iluminación y Mejora en playas de las Urbanizaciones de Roquetas de Mar y Playa Serena, 1ª Fase”, en el que solicita la devolución de la garantía definitiva por importe de 818.000.- PESETAS, constituida el día 20 de noviembre de 1.998, para responder de la ejecución de las citadas obras.

Visto el Informe emitido el día 25 de enero de 2.000, en el que D. Francisco Hernández Cañadas, Perito e Ingeniero Industrial, y Director de las obras reseñadas, adjudicadas por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar el día 9 de noviembre de 1.998, manifiesta que “se han cumplido las prestaciones y trabajos del contrato, según las cláusulas del mismo y en especial las técnicas”. 

El día 1 de febrero de 2.000 el mismo técnico municipal hace constar en nuevo  informe que: “Visto el escrito de fecha 27/01/2.000 con nº de registro 1.428, he efectuado las comprobaciones correspondientes al estado de la misma objeto de la instalación el cual ha resultado favorable no habiéndose detectado deficiencia alguna en el funcionamiento de la misma, por lo que procede, desde el punto de vista técnico, acceder a lo solicitado”.

Teniendo en cuenta lo dispuesto por los artículos 45, 48 y 111 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y concordantes del Reglamento que la desarrolla, es por lo que se propone a la Comisión Municipal de Gobierno la adopción del siguiente ACUERDO:

1º.- La cancelación y devolución de la garantía definitiva constituida por Antonio Gómez Pomares, S.A. con C.I.F. A-04013413; según Carta de pago nº 398003372 de fecha 20.11.98, por el importe de 818.000.- PESETAS, para responder de la ejecución las obras de “Iluminación y Mejora en playas de las Urbanizaciones de Roquetas de Mar y Playa Serena, 1ª Fase”.

2º.- Dar traslado del presente acuerdo a D. Antonio Gómez Pomares, Intervención de Fondos y Unidad de Contratación.”


La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.

3º.-3.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Turismo relativa a solicitud de subvención a la Consejería de Turismo y Deporte para infraestructura turística.

Se da cuenta de la siguiente Propuesta:
“ La Concejalía de Turismo del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, tiene conocimiento de la Orden de 3 de Enero de 2.000, de la Consejería de Turismo y Deporte por la que se regula el procedimiento general para la concesión de subvenciones en materia de infraestructura turística y la convocatoria para el ejercicio 2.000, cuya documentación se acompaña.

Se solicita acuerdo para tomando como base la mencionada Orden, pedir subvención para realizar las siguientes Actuaciones Municipales:

· Del apartado d)iluminación del Puerto Pesquero.

· Del apartado f) ampliación de la oficina Municipal de Información Turística.
· Del apartado h) mobiliario urbanismo papeleras y bancos.
La memoria de las actuaciones y su valoración están en proceso de redacción siendo la cuantía total aproximada de 14.500.000 de pesetas, IVA incluido.” 

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.
3º.-4.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Patrimonio relativa a ofrecimiento de cesión dotacional con reconocimiento del aprovechamiento por Don Francisco Moreno Chavés en Calle Córdoba de El Parador.
Se da cuenta de la siguiente Propuesta:

“Con fecha 04 de Febrero de 2.000, R.E. nº. 2.138, D. FRANCISCO ANTONIO ROMERO CHAVES presenta solicitud, aceptando el reconocimiento de los 634’15 U.A. ofertadas por éste Ayuntamiento, e interesando su formalización y registro, así como solicitando la aceptación del terreno dotacional de su propiedad, 253’66 m2 sita en Calle Málaga y Calle Córdoba de El Parador de las Hortichuelas, Roquetas de Mar, que cede formalmente a éste Administración.


A dicha solicitud acompaña Escritura Pública de Cesión y Aprovechamiento otorgada por D. FRANCISCO ANTONIO ROMERO CHAVES de 14 de Diciembre  de 1.999 con el nº. 2.487 del protocolo de D. Salvador Torres Escámez, a la que incorporan copia del OFRECIMIENTO DE APROVECHAMIENTO suscrito por éste Concejal-Delegado con fecha 04.11.99 en base al informe del Director del P.G.O.U., en el que expresamente se recoge: “ El Ayuntamiento de Roquetas de Mar, ofrece – SEISCIENTAS TREINTA Y CUATRO CON QUINCE- (en número –634’15- ) unidades de aprovechamiento para el supuesto de que se formalice la cesión del suelo, cuyas características esenciales a continuación se señalan, a favor del Ayuntamiento, libre de cargas, en el acto de aceptación que se produzca: Propietarios:  D. Francisco Antonio Romero Chaves. Situación: Calle Málaga y Calle Córdoba de EL Parador de las Hortichuelas, Roquetas de Mar.. Superficie: 253’66 M2., a segregar de la finca matriz. Linderos: Matriz: Norte: Antonio Peña; Sur : Cauce de Colonización; Este: Rosendo Vargas, Luis Viñolo, y Francisco Galdeano; y Oeste: Calle Sevilla y Calle Córdoba. Calificación urbanística: Sistema Local de Espacios Libres. Inscripción en el Registro de la Propiedad: Matriz: Tomo 1.711, Libro 56 de Enix,  Folio  104,  Finca  4.013-N. El presente ofrecimiento  se efectúa a los efectos reseñados teniendo carácter no vinculante “.


Considerando que la presente cesión se formaliza en base al art. 187 c) TRLS, y concordantes, como modalidad de transferencia de aprovechamientos, y en base a lo establecido en la Instrucción de la Alcaldía-Presidencia de 08.04.99, se propone a la Comisión Municipal de Gobierno la adopción del siguiente ACUERDO:


1º.- Aceptar la cesión formalizada por D. Francisco Antonio Romero Chaves  mediante la Escritura Pública de 14 de Diciembre de 1.999, ante el Notario D. Salvador Torres Escámez, con el nº. 2.487 de su protocolo del siguiente terreno propiedad privada afectos a dotaciones locales no incluido en unidad de ejecución como modalidad de transferencia de aprovechamientos:

· Situación: Calle Málaga y Calle Córdoba.

· Superficie y Linderos: Total 253’66. Matriz: Norte: Antonio Peña; Sur: Cauce de Colonización; Este: Rosendo Vargas, Luis Viñolo, y Francisco Galdeano; y Oeste: Calle Sevilla y Calle Córdoba.
· Calificación Urbanística: Sistema Local de Espacios Libres.

· Inscripción en Roquetas de la Propiedad: Matriz: Tomo 1.711, Libro 56 de Enix, Folio 104, Finca nº. 4.013-N.
2º.- Reconocer, a favor del cedente, SEISCIENTAS TREINTA Y CUATRO CON QUINCE (634’15)  Unidades de Aprovechamiento, valoradas en TRES MILLONES OCHOCIENTAS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESETAS/ VEINTE Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO CON CERO SEIS EUROS (3.858169.- PTS./ 23.188’06.- EUROS), que se inscribirán en el Registro Municipales de Aprovechamientos Urbanísticos.

3º.- Dar traslado del Presente acuerdo al Area de Urbanismo a los efectos indicados y demás procedentes.

4º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para realizar las gestiones pertinentes a fin de ejecutar éste acuerdo, así como para suscribir la Escritura Pública de aceptación de la cesión, e inscripción en el Inventario Municipal y Registro de la Propiedad.”
La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.
CUARTO.-  DACION DE CUENTAS DE DIVERSOS ESCRITOS E INFORMES, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

4º.-1.-  Petición de Informe por parte de la Jefatura del Servicio de Transportes de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, relativas a solicitudes de arrendamiento de vehículos con conductor, antiguos Taxis Gran Turismo (licencia tipo C) y Especial y de Abono, para ejercicio de dicha actividad en la Provincia de Almería.

Se da cuenta de sendos escritos  de fecha 18 de Enero, remitidos por la Jefatura del Servicio de Transportes de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, relativa a solicitud de informe preceptivo, al que se refiere el artículo 14 de la Orden de 30/07/98, por la que se desarrolla el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, en el sentido de dos solicitudes de arrendamiento de vehículos con conductor, antiguos Taxis Gran Turismo (licencia tipo C) y Especial y de Abono, para ejercicio de dicha actividad en la Provincia de Almería.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto comunicar a la Jefatura del Servicio de Transportes de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, en el sentido de que, ante la ausencia de regulación legal en la Comunidad Autónoma de Andalucía respecto a lo solicitado, este Ayuntamiento se reserva el derecho de expedir el citado informe a reserva de la mediata regulación normativa que se está llevando a cabo por el Parlamento de la Junta de Andalucía en cuanto a la nueva regulación de ordenación de las diversos tipo de licencias de auto-taxis, y en especial de las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor.

4º.-2.- Dación de cuentas de la prórroga del Convenio con el INMSERSO Y LA FEMP relativo al programa de Teleasistencia Domiciliaria para el año 2000.

Se da cuenta de la prórroga del Convenio con el INMSERSO Y LA FEMP relativo a la desarrollo de un proyecto de Teleasistencia Domiciliaria durante el ejercicio económico del 2000.


La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto proceder a suscribir la prórroga del reseñado Convenio, autorizando al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos precise la ejecución del presente acuerdo, y uniéndose como anexo numero uno a la presente Acta.

4º.-3.-  Dación de cuentas de escrito de Don Calilo Fofana, en representación de la Asociación Cultural de Inmigrantes de Guinea Bissau relativo a que se proceda a la devolución de módulos sanitarios propiedad de la reseñada asociación.

Se da cuenta de escrito de fecha 07/02/00, con N.R.E. 2.250, presentado por Don Calilo Fofana con N.I.F. nº X-1569219-K, en representación de la Asociación Cultural de Inmigrantes de Guinea Bissau con C.I.F. nº G-41608191, relativo a que se proceda a la devolución de módulos sanitarios propiedad de la reseñada asociación, y que se encuentran depositados en el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, con objeto de su nuevo emplazamiento según convenio con el Ayuntamiento de Cartaya (Huelva).


La COMISION DE GOBIERNO acuerda acceder a lo solicitado, dando traslado del presente escrito al Encargado General para que proceda a la devolución de los módulos sanitarios reseñados, firmando el solicitante la recepción de los mismos.

QUINTO.- - DACION DE CUENTAS DE DIVERSOS ASUNTOS DE DEFENSA JURIDICA, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

5º.-1.- Nª/Ref.: 108/99. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. Organo: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, Nº 2  Almería. Núm. Autos: 154/99. Adverso: D. Luis Ayala Soriano. Situación: Sentencia Núm. 8/00.


En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento por la Comisión de Gobierno, por el Sr. Letrado Asesor se comunica que con fecha 1 de Febrero de 2.000 nos ha sido notificada Sentencia de fecha 24 de Enero del actual del Juzgado Contencioso-Administrativo Núm. 2 de Almería donde el fallo es del siguiente tenor literal: " Desestimo el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Luis Ayala Soriano frente a la resolución del Ayuntamiento de Roquetas de Mar de 24 de Agosto de 1.999, que imponía al dicho demandante la sanción de 22.500 pesetas por ejecutar obras sin licencia, por ser dicho acto conforme a derecho, sin hacer expresa declaración sobre las costas causadas en este recurso."  y contra la misma, no cabe recurso ordinario alguno.


El Fallo de la Sentencia es favorable para los intereses municipales. En dicha fecha también se nos notifica providencia donde siendo firme la sentencia dictada, se puede proceder al archivo de las actuaciones, así mismo devuelven a la Administración el Expediente Administrativo. Por lo que a partir del día de hoy se puede proceder a ejecutar el acto administrativo, cobro de la sanción impuesta y demolición de las obras.


La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto dar traslado de la copia de la Sentencia, del Expediente Administrativo y del  acuerdo que adopte la Comisión de Gobierno a la Sra. Jefe de los Servicios Jurídicos de Urbanismo, para su debida constancia.

5º.-2.- Nª/Ref.: 07/97. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. Organo: Tribunal Superior de Justicia. Autos: 4.180/96. Adverso: Junta de Andalucía.Sentencia Núm. 126/00. 


En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento por la Comisión Municipal de Gobierno, por el Sr. Letrado Asesor se comunica que con fecha 1 de Febrero de 2.000 nos ha sido notificada Sentencia Nº 126/00 del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de fecha 31 de Enero de 2.000 donde en el Fallo se declara la inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo por el Letrado de la Junta de Andalucía en Rep., de la Junta de Andalucía, contra el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Roquetas de Mar del día 14 de Octubre de 1.996, por el que se aprobó proceder a la permuta de tres viviendas de propiedad municipal sitas en la Avda. De Roquetas por otras tantas viviendas de propiedad particular y no se hace especial pronunciamiento sobre las costas causadas.  El fallo es favorable para esta Corporación.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto dar traslado de la Copia de la Sentencia y del acuerdo que adopte la Comisión de Gobierno a la Sección de Patrimonio para su debida constancia.

5º.-3.- Nª/Ref.: 56/99. Asunto: Reclamación Extrajudicial de daños causados en Propiedad Municipal. 

En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento por la Comisión Municipal de Gobierno, por el Sr. Letrado Asesor se comunica: 

· Con fecha 16 de Julio de 1.999 recibimos de la Policía Local Oficio donde nos comunican de los daños causados en la infraestructura municipal como consecuencia de un accidente, y adjunta una serie de documentación referida a dicho asunto.

· Con fecha 2 de Septiembre se solicita al Técnico Municipal que informe sobre el valor de los daños causados en una señal informativa de tráfico y otra de propaganda.

· Con fecha 8 de Septiembre recibidos el informe del Técnico donde se valoran los daños en 120.252 ptas.

· A la vista de lo informado por los Servicios Técnicos, mediante escrito de la Alcaldía-Presidencia de fecha 8 de Septiembre de 1.999 se reclamó a la Compañía de Seguros el importe de los daños causados que asciende a 120.252 Ptas., en el accidente de circulación ocurrido el día 9 de Julio de 1.999 en la Avda. del Sabinal, en la curva a derechas, que existe en la barriada de Las Marinas.

· A través de conversación telefónica nos solicita la Compañía de Seguros fax con el informe del Técnico Municipal.

· Con fecha 28 de Enero de 2.000, se remite el fax solicitado.

Con fecha 3 de Febrero de 2.000 se ha procedido por la Compañía Previsión Española, S.A. al ingreso de la cantidad de Ciento Veinte Mil Doscientas Cincuenta y Dos Pesetas a través de Cheque con su referencia Nº 99130562-9, dando lugar al número de ingreso 1656.


Por lo expuesto, y dado que se ha satisfecho la cantidad reclamada, la COMISION DE GOBIERNO ha resuelto acordar el archivo del presente expediente, dando traslado del acuerdo que adoptado a la Compañía de Seguros: Previsión Española, S.A. de Seguros y Reaseguros, con domicilio en Calle Conde Ofalia,  nº 12.- 04001- Almería.

SEXTO - RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se producen.

Y no habiendo más asuntos de que tratar de los incluidos en el Orden del Día, por la Presidencia se levanta la Sesión a las quince horas y diez minutos, de todo lo cual como Secretario Municipal, levanto la presente Acta en catorce páginas, a la que se une como:

Anexo único: Prórroga del Convenio con el INMSERSO Y LA FEMP relativo a la desarrollo de un proyecto de Teleasistencia Domiciliaria durante el ejercicio económico del 2000.

En el lugar y fecha “ut supra”, DOY FE.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

              EL SECRETARIO GENERAL

Gabriel Amat Ayllón
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